
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con auto del 6 de agosto de 2020 
notificado el 18 de agosto de 2020 y el escrito que antecede a través del cual, las partes 
demandantes solicitan el levantamiento de las medidas cautelares por concepto de cuotas 
alimentarias a favor de  JAIRO ALONSO, JULIAN HUMBERTO Y BREINER ADOLFO MELENDEZ 
FLOREZ, ya que son mayores de edad. Sírvase proveer.  
Palmira, 28 de septiembre de 2020. 
  
El secretario,  
    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
    Auto Sust  
    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Rad. 1993-0234700 

Palmira, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020).   
 
    Los Señores  JAIRO ALONSO, JULIAN HUMBERTO Y BREINER 
ADOLFO MELENDEZ FLOREZ cuentan con creces con la mayoría de edad, esto es, 41 años, 39 
años y 37 años respectivamente, a través de escrito que antecede solicitan el levantamiento de 
medidas cautelares del señor JAIRO HUMBERTO MELENDEZ, documento Coadyuvado por el 
demandado y la demandante inicial señora LUCRECIA FLOREZ JARAMILLO, toda vez que son 
mayores de 25 años y tienen independencia económica, atendiendo lo anterior se procederá con la 
EXONERACIÓN y terminación del proceso. 
 
Al margen que la ley consagre un proceso para exonerar de una obligación alimentaria, a esto hay 
lugar agotando la condición de procedibilidad o conciliación extraprocesal, cuando los trabados en 
litis no utilicen otra especie de instrumentos legales que hay para terminar anormalmente un proceso 
o precaver un litigio eventual, v.g. transacción o  desistimiento, con lo que se sustrae la materia 
como causal doctrinal de terminación. 
 
Como quiera que es procedente la solicitud, el Juzgado, 
 
    RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y terminación del 
presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS de los Señores  JAIRO ALONSO, JULIAN 
HUMBERTO Y BREINER ADOLFO MELENDEZ FLOREZ de continuar percibiendo 
alimentos por cuenta de su padre el señor JAIRO HUMBERTO MELENDEZ, partes 
involucradas en este asunto, atendiendo memorial radicado el 22 de Septiembre de 2020 
ante este despacho. 

 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas contra 
del señor JAIRO HUMBERTO MELENDEZ, líbrense para ello los oficios respectivos. 

 
CUARTO: Una vez hecho lo anterior, el presente VUELVE AL ARCHIVO. 
 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

     
EL JUEZ 
  

 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 


